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más destacado de la etiqueta aparecen las siglas del citado Instituto «y
relega a un humilde y casi anónimo dorso a la· Administración
verdaderamente actuante». De los argumentos de la dcmt'nda. referidos
sustancialmente a la falta de competencia del Estado para imponer a la
Generalídad la presencia de las siglas INSPV. cabe entender que el
motivo del conflicto en relación con este precepto no es la normaliza
ción estatal de las etiquetas oficiales., que también se establece en otros
preceptos del reglamento que no han sido objeto de este conflicto, sino
el que sea una entidad estatal la que las expida y la que figure como
otorgante de ellas..

En relación con el tema de la expedición de las etiquetas, ha de
reconocerse que corresponde. desde luego, a la Generalidad de Cataluña.
dentro de su competencia en materia de agricultura, la competencia de
control de calidad de las semillas y plantas de vivero (STe 76/1991), y,
en función de esa competencia, expedir, de acuerdo con las DirectIvas
comunitarias y con la legislación estatal aprobada para su adaptación,
las correspondientes etiquetas. Aun cuando este Tribunal haya admitido
que, en el ejercicio de su competencia de ordenación de la actuación
económica, el Estado pueda excepcionalmente adoptar medidas ejecuti
vas cuando la necesaria coherenCia de la política económica general exija
decisiones unitarias que no puedan anicularse sin riesgo para la unidad
económica del Estado (STC 29/1986), no cabe decir que esa reserva de
competencia de expedir las etiquetas sea una condición necesaria para
alcanzar el fin propuesto de ordenación del sector (STC 95/1986).

De acuerdo a las Directivas comunitarias en esas etiquetas debe
figurar el «servicio de certificaciÓn» que las expida, que en España, y en
relación a cataluña. es el servicio correspondiente de la Generalidad de
Cataluña. No es ocioso recordar que en el <;:anvenio de colaboración
entre la Generalidad de Cataluña.., el Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero sobre rea1izacion de operaciones necesarias para la
certificación de semillas y plantas de vivero, de 11 de octubre de 1984,
se indicaba que «se procederá progresivamente a la sustitución del
modelo de etiqueta de manera que conste la Administración actuante».
Ello implicaba ya un reconocimiento, al margen de la intrascendencia
del mismo como atributivo o renuncia de competencias (STC 75/1986),
de que carece de base constitucional o estatutaria alguna disponer que
figure en. la etiqueta aquel Instituto y no la Administración autonómica
aetuante~ El Reglamento estatal no podía imponer, por tanto, que
figurase 'en el lugar más destacado de la etiqueta un organismo estatal
no competente y rele~r, como se dice en el escrito de demanda. «a un
humilde y casi· anómmo dorso a la Administración verdaderamente
actuante».

Por consiguiente el apartado V.núm. 20, del Realamento jmpu,anado
ha invadido las competencias de la Generalidad de (ataluDa al
determinar que la expedición de las etiquetas corresponda al Instituto
estatal, y al determinar que el nombre de ese Instituto figure en las
mismas como servicio de certiflCación.

4. El apartado VI, núm. 29, del Reglamento establece la obl~ción
de realizar unos cultivos de posteontrol durante la campaña si~uIente a
la obtención, af'Jadiendo en su último párrafo. que es el úmco aquí
impugnado, que «con el fin de que el Instituto pueda observar el
comportamiento de las plantas de vivero vendidas, se realizarán
muestreos sobre laj)roducción de los distintos productores de plantas de
vivero».·Según la Generalidad de Catalufta, ese muestreo comporta una
serie de operaciones de carácter ejecutivo y de rontrol. que corresponde-
rían en exclusiva en todo caso a la Comunidad Autónoma.

No es necesaria una detenida argumentación para dar la razón a la
Generalidad de Cataluña, en s~ pretensión competenciaI. Desde luego,

15649 Sala Primera. Sentencia 11611991, de 23 de mavo.Recurso
de amparo 82511988, contra Sentencias de la--Magistraturil
de Trabajo nl1mero 19 de Barcelona y del Tribunal
Supremo. dietadas t'n autos sobre pensión de im'alidez.
Supuesta vulneración de los arts. 14 y 24.2 de la C.E_

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Fernando García·Mon y
Gonzalez-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Le¡¡;uina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, MagIstra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 825/88, promovido por doña Carmen
Ruiz Díaz, representada por la Procuradora de los Tribunales doña
Teresa Carretero Gutiérrez y asistida por el Letrado don Manuel Felipe
Sesma Garcia, contra las Sentencias de la-Magistratura de Trabajo mimo
19 de Barcelona,. de 29 de diciembre de 1986, y de la Sala Sexta. del

la norma no tiene incidencia directa y mediata en el comercio exterior
como es exigible para Que, de acuerdo a la doctrina de este Tribunal
(STC 76/1991), prevalezca, por su mayor especificidad, el título compe~
tencial de comercio exterior del arto 149.1.10 c.E., por lo que ha de
interpretarse como norma Que disciplina la agricultura. Tampoco la
competencia que se asígna al Instituto estatal puede justificarse como
incluida dentro de la ordenación general de la economía, puesto que
como hemos dicho en la reciente STC 76/1991 «no cabe apreciar que el
control de calidad de semillas se incardine en la ordenación general de
la economía, o en la planificación gcncrai de la acti .... idad económica).
Esas «(observaciones» del comportamiento de las plantas de vivero
vendidas son actividades ejecutivas en materia de agricultura que, en el
territorio de Cataluña, corresponden en exclusiva a la Generalidad.

Ello no excluye, como la propia Generalidad admite, la posibilidad
o la convenienda de la colaboración de la Administración catalana con
el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero (INSPV), pero esa
colaboración ha de realizarse sin menoscabo alguno de las competencias
de la Comunidad Autónoma, que no impiden. como hemos dicho en la
STC 76/1991. que el Estado, junto con las Comunidades Autónomas,
puedan encontrar instrumentos técnicos de colaboración y cooperación
que permitan una tarea técnica conjunta centralizada cuando razones de
eficacia así lo aconsejan. Pero las razones técnicas o de eficacia no
pueden justificar en ningún caso el desconocimiento o menoscabo de las
competencias de la Comunidad Autónoma, ni los deberes de colabora
ción o información recíproca pueden explicar extensión alguna de las
competencias estatales (STC 80/1985, fundamento jurídico 2.~. Por
consiguiente, ha de declararse que corresponde a la Comunidad Autó
noma de Cataluña la competencia a que hace referencia el último
párrafo del punto 29 del apartado VI del Reglamento.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTJTUCIóN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA.

Ha decidido

1.° Declarar que corresponde al Estado la comPetencia prevista en
el apartado IV, núm. 10, del Reglamento General Técnico de Control y
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de
23 de mayo de 1986, con el alcance que ·se establece en el fundamento
jurídico 2..0

2.° Declarar que el apartado V, núm. 20, del citado Reglamento
invade las competencias de la Comunidad Autónoma de Cataluña en
cuanto establece que las etiquetas oficiales a que se refiere han. de ser
expedidas por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de VIVero y
encabezadas con el nombre de dicho Instituto.

3.° Declarar· que corresponde a la Generalidad de Cataluña la
competencia prevista en el apartado VI, nüm. 29, del citado Regla
mento.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintitrés de mayo de mil novecientós noventa
y uno.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio L1o
rente.-Fernando Garcia-Mon y. GonzáIez·Regueral.-Carlos de la Vega
Benayas.-Eugenio Díaz Eimll.-Miguel Roariguez.Piñero 'i Bravo
Ferrer.-Jesús Leguina Vílla.-Luis López Guerna.-José LUIS de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Oimeno
Sendra.-José GabaJdón López.-Rubricado. .

Tribunal Supremo de 16 de marzo de 1988, dictadas en autos sobre
pensión de invalidez.Hap comparecido el Ministerio Fiscal y el
Instituto Nacional de la Seguridad Social,,-representado por el Procura
dor de los Tribunales don Carlos de Zulueta Cebrián y asistido por el
Letrado don Juan Manuel Saurí Manzano. y ha sido Ponente el
Magistrado don Fernando Garcia-Mon y GonzáJez·Regueral, quien
expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

l. Tras serIe designado procurador de los Tribunales del turno de
oficio, según solicitaba en el escrito presentado en este Tribunal el 6 de
mayo de 1988, doña Carmen Cruz Díaz. representada por la Procura
dora de los Tribunales doiía Teresa Carretero Gutiérrez, por escrito
registrado en el Tribunal el 27 de julio siguiente interpone recurso de
amparo contra la Sentencia de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de 16
de marzo de 1988, dictada en autos sobre pensión de invalidez.

2. La demanda de amparo tiene como base los siguientes antece
dentes de hecho:

a) Iniciado por la solicitante de amparo el procedimiento de
declaración de invalidez el 2 de julio de 1985, aquélla fue declarada por
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Resolución del Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS} de 10 de
abril de 1986 en situadó." de invalidez permanente en grado de
incapacidad absoluta para lodo trabajo derivada de enfermedad común,
sin posibilidad razonable de recuperación. con efectos desde el día 2 de
enero de 1986. pero sin derecho a prestaciones por no acreditar el
periodo mínimo de cotización exigido. Segun el dictamen emitido por
la Unidad de Valoración Medica de Incapacidades el2 de enero de 1986
la demandante de amparo se halla afecta de las si~uientes lesiones:
Asma. intrínseco. estenosis mitral e insuficiencia aórtIca AC x FA.

b) Interpuesta reclamación previa contra la anterior Resolución, la
reclamación fue desestimada por resolución del INSS de 6 de junio de
1986, con fundamento en el arto 2 de la Ley 26/1985, de 31 de julio, y.
el arto 4 del Real Decreto 1.799/1985, de 2 de octubre, la disposición
adicional de la Orden ministerial de 23 de noviembre de 1982 y la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1.799/1985.

e) Interpuesta demanda contra la anterior resolución. fue desesti
mada por Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 19 de
Barcelona, de 29 de diciembre de 1986, por no reunirse el periodo de
cotización legalmente exigible, siendo aplicable al caso el arto 2.2 de la
Ley 26/1985. Y el arto 4 del Real Decreto 1.799/1985.

d) Interpuesto recurso de casación contra la anterior Sentencia, el
recurso fue desestimado por la Sentencia de la SaJa Sex.ta del Tribunal
Supremo de 16 de marzo de 1988. El Tribunal Supremo entiende que
el hecho causante ha de situarse en la fecha del dictamen de la Unidad
de Valoración Médica de Incapacidades (2 de enero de 1986), al no
constar que la situación invalidanle estuviera definitivamente definida
con anterioridad a dicho dictamen. por 10 que era aplicable la Ley
26/1985, ya vigente en esa fecha.

3. Contra esas resoluciones judiciales se interpone recurso de
amparo, por presunta vulneración de los'arts. 14 y 24 de la Constitución,
solicitándose su nulidad. .

La demandante aduce, en primer lugar, lesión de lo que denomina
principio de igualdad ante la Ley, pues la jurisprudencia del Tribunal
Supremo viene defendiendo que el hecho causante de la prestación, que
determina la legislación aplicable, es la solicitud del interesado y no el
dictamen médico oficial, con la consecuencia en el caso de que seria
aplicable la legislación anterior a la Ley 26/1985. Al no mantener la
anterior doctrina, las resoluciones judiciales impullnadas han vulnerado
aquel principio de igualdad, por cuanto se proporctona a la demandante
un trato desigual al dado a otros pensionistas por invalidez en igual
situación. Se alega en la demanda, en segundo lu~r, que la Sentencia del
Tribunal Supremo recurrida puede haber incumdo en 10 que se califica
de error judicial al,declarar que no consta que la situación invalidante
estuviera definida con anterioridad al dictamen- médico, cuanto en los
autos (folio 19) se recoge el dictamen emitido por la Ora. S3uras Blasco
con fecha 21 de marzo de 1985 (con anterioridad, por tanto, ala entrada
en vigor de la Ley 261 I985), en donde se diagnostica a la solicitante de
amparo insuficiencia cardiaca y asma- bronquial, presentando como
síntomas disnea intensa y mareos intensos por fallo cardiocirculatorio,
considerando a aquélla incapacitada de manera total y permanente para
toda clase de trabajo. Diagnóstico el anterior que coincide con el
dictamen médico emitido por la Unidad de Valoración de Incapacida~
des el 2 de enero de 1986. De donde se infiere que la situación
invalidante de la recurrente estaba definida antes de este último
dictamen. J?Or lo que ha existido un error judicial que puede haber
provocado mdefensión, vulnerándose así el arto 24.1 de la Constítueión.
La demanda entiende que las resoluciones judiciales impugnadas han
vulnerado. en tercer lu~r, el principio de igualdad ante la ley recogido
en el art. 14 de la Constltución, toda vez Que no han aplicado la doctrina
sentada en Sentencias de gran número de Magistraturas de Trabajo de
toda España, por lo que la demandante ha sido tratada de forma desigual
respecto a pensionistas en situaciones análogas. Doctrina que consiste en
entender aplicable a supuestos como el presente la disposición transito
ria cuarta del Real Decreto 1.799/1985, en la que se dispone que las
incapacidades derivadas de enfermedad común o accidente no laboral
producidas con anterioridad a la entrada en vigor de la ley 26/1985, se
regirán por la legislación vigente en aquel momento. Aunque se entienda
que en el presente caso el hecho causante se ha producido con
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 26/1985, como se hace en
las resolucíones judiciales impugnadas, no debería por ello aplicarse el
arto 2,2 de aquella Ley, sino alguna disposición transitoria que adaptase
para las situaciones de invalidez la legislación que entraba en vigor con
la legislación derogada; y si bien la Ley 26/1985 no dispone de tal norma
tronsitoria, la doctrina sentada por las Magistraturas de Trabajo ala que
se ha hecho referencia viene interpretando que la misma se contiene en
la disposición transitoria del Real Decreto al que se ha hecho mención.
Aduce la demanda, en cuarto lugar, que la Sentencia del Tribunal
Supremo recurrida infringe el principio de igualdad al aplicar el art. 2.2
de la Ley 26;1985, por cuanto que, a falta de disposiciones transitorias
en la Ley 26/1985 para las situaciones de invalidez, 10 que deberla haber
hecho era aplicar la normativa aplicable a los jubilados o bien, como va
se ha dicho, aplicar la disposición transitoria cuarta del Real DetRito
1.799/1985 en la interpretación dada por la doctrina a la Que se ha hecho
referencia, pero nunca aplicar una normatíva tan desfavorable, que
discrimina a la recurrente no sólo frente a otros inválidos a los que se

ha aplicado la ley en el sentido indicado, sino también frente a los
jubilados. Considera la demandante, finalmente, que las Sentencias
impugnadas han vulnerado el arto 24.1 de la Constitución. al no
argumentar sobre lo alegado por aquélla en relación con la aplicación al'
caso de la normativa anterior a la Ley 26/1985, de la disposición
transitoria en ella contenida para los jubilados O. en fin, de la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1.799/1985, en lugar del
arto 2.2 de la Ley 26/1985. sin que tampoco se argumente por qué se
aplica este precepto legal.

4. Por providencia de 26 de septiembre de 1988. la Sccdón Tercera.
de conformidad con lo establecido en el 3rt. 50,3 de la LOTe. acordó
conceder al Ministerio Fiscal y a la recurrente en amparo un plazo
común de diez dias. a fin de que dentro del mismo formularon las
alegaciones que estimasen pertinentes en relación con la posible concu·
rrenda de los siguicntes motivos de ¡nadmisión: 1) En cuanto' a la
vulneración del arto 14 de la Constitución, no haberse invocado
formalmente en el proceso el derecho fundamental vulnerado tan pronto
como, una vez conocida la vulneración. hubiere lugar para ello [arto
50.1, a), en relación con el arlo 44. J, e), de la LOTC; 2)J en cuanto al
mismo precepto y el art. 24.1 de la Constitución. carecer la demanda
manifiestamente de contenido que justifique una decisión sobre el fondo
de la misma por parte del Tribunal Constitucional, [art. 50.1, e),
de la LOTe¡.

5. Con fecha 11 de.octubre de 1988, el Ministerio Fiscal presentó
su escrito de alegaciones en el que se afirma, en primer lugar, que no
aparece acreditado ni se desprende de las resoluciones judiciales
recurridas que se invocaran los arts. 14 y 24.1 de la Constitución en el
recurso de casación. en cumplimiento de lo que dispone el arto 44.1, e),
de la LOTe. Por lo que se refiere al fondo del asunto, el Ministerio
Fiscal sostiene que el problema que se plantea en la demanda es de mera
legalidád, puesto que las Sentencias Impugnadas tienen fundamentos
sobrados para considerar que satisfacen el derecho a la tutela judicial
efectiva. El problema que se plantea es igualmente extraño a la
desigualdad que se invoca, pues se trata de la aplicación de la Ley hecha
p<;tr' los Tribunales de manera uniforme desde la Orden Ministerial de
23 de noviembre de 1982, citada por el Tribunal Supremo ,en su
Sentencia. Por todo lo cual, el Ministerio Fiscal interesaba la inadmisión
de la demanda, por concurrir el supuesto previsto en el arto 50.1, e), de
la LOTe.

6. Con fecha 14 de octubre de 1988, se registró en el Tribunal el
escrito de alegaciones presentado por la' representación de la recurrente.
Por lo que se refiere a la posible falta de invocación del arto 14 de la
Constitución, el escrito afirma que, si bien no se invocó de forma
ex.plícita en el proceso que la no estimación de sus pretensiones podria
vulnerar el derecho fundamental reconocido en aquel precepto constitu
cional. sí argumentó en defensa de sus pretensiones la doctrina mante~
nida por el Tribunal Supremo en casos análogos. por lo que el Tribunal
tuvo ocasión' de examinar, como efectivamente hizo, la lesión que se
intenta hacer valer en la via de amparo. Se dice en el escrito que este
Tribunal ha señalado reiterada!'J1ente que el requisito establecido en el
arto 44.1. c), de'la LOTC debe interpretarse en un sentido finalista, esto
es,_ en cuanto orientado a proporcionar al órgano jurisdiccional la
ocasión para examinar y, en su caso, correpr la lesión del derecho
fundamental que se intenta hacer valer en la Vla de amparo. aun cuando
no se mencione explícitamente aquel derecho, citándose al efecto la STC
60/1987. Por lo que se refiere a la posible carencia de contenido
constitucional del recurso, el escrito se limita a reiterar las alegaciones
contenidas en la demanda de amparo.

7. Por providencia de 21 de noviembre de 1988. la Sección acordó
admitir a trámite la demanda, sin perjuicio de lo que resultara de las
actuaciones y, de conformidad con lo dispuesto por el arto 51 de la
LüTr. requerir atentamente al Tribunal Supremo y a la Magistratura de
Trabajo numo 19 de Barcelona para que en el plazo de diez días
remitieran, respectivamente, testimonio del recurso de casación numero
1.041/1987 y de los autos seguidos ante la mencionada Magistratura,
interesándose al propio tiempo que se emplazara a quienes fueron parte
en el citado procedimiento, con excepción de la recurrente, para que en
plazo de diez días pudieran comparecer en este proceso cons~itucional.

Recibidas las actuaciones interesadas y personado el Procurador de
los Tribunales Sr. Zulueta Cebrián,la Sección, por providencia de 13 de
febrero de 1989, acordó tener por recibidas las actuaciones, por
personado y parte, en nombre y representación del lNSS, al citado
Procurador, y, de conformidad con lo dispuesto en el arto 52 de la
LOTC, dar Vista de todas las actuaciones por un plazo comun de veinte
dias al Ministerio Fiscal y a los Procuradores Sres. carretero Gutiérrez
y Zulueta Cebrián para que dentro de dicho plazo pudieran presentar las
alegaciones que a su derecho convinieran.

8. El 7 de marzo de 1989. el Procurador de los Tribunales don
Carlos de Zulueta y Cebrián, en nombre y representación del INSS,
presentó su escrito de alegaciones, en el que se rechaza que se haya
mcurrido en lesión de los arts. 14 y 24.1 de la Constitución. No se ha
lesionado el arto 14. en primer lugar, porque las Sentencias de la Sala
Sexta del Tribunal Supremo invocadas en la demanda se refieren a
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supuestos de hecho en los que se dirimía la fecha de efectos económicos
de las prestaciones de invalidez reconocidas. que es independiente de la
fecha del hecho causante de la prestación, coincidiendo sólo en algunos
supuestos. Tampoco puede afirmarse, en segundo lugar. que la doctrina
del Tribunal Supremo respecto de la fecha del hecho causante de la
prestación por invalidez sea la de considerar como talla de la solicitud
de la prestación por parte del interesado. Por el contrario, en Jos casos
generales se considera que tal fecha es la del dictamen de la Unidad de
Valoración Médica de Incapacidades, de confonnidad con la disposición
adicional de la Orden mimsterial de 23 de noviembre de 1982, por ser
entonces cuando queda definida la situación de invalidez del afectado.
Sólo excepcionalmente, en los casos en que tal objetivación y carácter
definitivo e irreversible de las secuelas conste indubitadamente en un
momento anterior, esta última será la fecha del hecho causante, teniendo
meros efectos declarativos el dictamen de aquel1a Unidad. en el presente
caso tanto la Sentencia de instancia como la dictada por el Tribunal
Supremo, apreciando globalmente la p!ueba, llegaron a la· conclusión
que no se había constatado la objetivaCIón de la patología con el carácter
de irreversible y definitiva con anterioridad al 1 de agosto de 1985. Por
lo que los órganos jurisdiccionales aplicaron bien la regla ~neral que,
con b3se en la disposición adicional de .la Orden ministenal de 23 de
noviembre de 1982, entiende Que la fecha del hecho causante es la de
la emisión del dictamen de la Unidad de Valoración Médica de
Inc3pacidades, máxime cuando en el caso el proceso de incapacidad
laboral transitoria iniciado elI de marzo de 1985 finalizó por curación,
puesto que consta la incorporación de la actora a su actividad laboral,
solicitándose el reconocimiento de la prestación de invalidez el 2 de
julio de 1985, sin que -como afirma el Tnbp:nal Supremo-·tal solicitud
pudiera entenderse como el momento de la producción de la invalidez,
pues «precisamente el expediente que se inicia tiene la finalidad de
comprobar. mediante los oportunos reconocimientos Y. dictámenes
periciales, cuáles sean las limitaciones funcionales o anatómicas». En
definitiva. al no ser coincidentes con el presente los supuestos de hecho
de las Sentenci~s del Tribunal Supremo mvocadas en la demanda. ni ser
término de comparación las Sentencias dictadas por diversas Magistra
turas de Trabajo. ni ser homogénea, en fin, para el caso de que no se
acepte lo antenor, la tesis propugnada por la recurrente, ha de excluirse
la denunciada vulneración del art. 14 de la Constitución.

Por lo que se refiere a la alegada lesión del art.24.1 de la
Constitución, al haber incurrido la Sentencia del Tribunal Supremo en
lo que la demanda denomina error judicial, la representación del INSS
califica de insostenible lo anterior, por cuanto la solicitante de amparo
obtuvo de los órganos jurisdiccionales la plena satisfacción de su
derecho a la tutela judIcial efectiva. Los Juzgadores explicaron la
interpretación realizada del derecho aplicable y el conjunto de razona·
mientas que motivaron su decisión. Es más, y aun cuando la fundamen
tadón jurídica de las resoluciones judiciales pudiera ser discutible, ello
no implica la vulneración del arto 24.1-de la Constitución, pues si se
entendiera de otro modo se estaría transformando el recurso de amparo
en una nueva casación controladora del ajuste o desajuste de las
Sentencias con la legalidad o con la interpretación -que de ella se ha
hecho. Lo que la recurrente pretende es abrir de nuevo el debate sobre
una cuestión que ya ha sldo resuelta con la intervención de los
Tribunales ordinarios. que es a quienes compete interpretar y aplicar las
leyes. Por todo lo cual, la representación del INSS solicita que se
~esestime el recurso de amparo.

9. El 10 de marzo de 1989 el Ministerio Fiscal presentó su escrito
de alegaciones,. en el que se comienza por afirmar que no .aparece
acreditado ni se desprende de las resoluciones impugnadas que los
derechos fundamentales hayan sido invocados en el recurso de casación
ni tampoco en la demanda presentada ante Magistratura de Trabajo. No
obstante, dados los términos flex.ibles con los que el Tribunal Constitu
cional viene interpretando la anterior exigencia, si de las al.ciones se
desprende un anterior debate sobre la cuestión constitucIOnal.y la
admisión a trámite de la demanda, el Ministerio Fiscal no insiste sobre
este extremo. En cuanto .al fondo del asunto. el Ministerio Fiscal
rechaza, en primer lugar, que las resoluciones judiciales hayan lesionado
el art.14.4c la ConstitucIón. En lo que se refiere a la igualdad en la
aplicación de la ley. porque, o se trata de órganos judiciales distintos
(Magistraturas de Trabajo), o no se tiepe en cuenta la exposición que
hace el TrJbunal Supremo en la Sentencia impugnada, en la que cita
reciente jurisprudencia en el mismo sentido al seguido en el presente
ca~o; por lo que no cabe afirmar que se haya producido lesión del
principio de igualdad en la aplicación de la ley, Tampoco se aprecia
yuJncración del principio de Í$.ualdad ante la ley, porque los colectivos
comparados son distintos (jubilados e inc3paces). Lo que la demanda de
3mp3TO sostiene. en definitiva. es que la interpretación realizada por los
árg.mos judiciales h3 sido la menos favorable al reconocimiento del
dcrr-cllo y se ha basado en un errOr patente al interpretar la prueba
practicada o al realizar la interpretacion de la legalidad ordinaria. Es esto
lo que ofrece mayor consistencla, Tras recordar 10 que este Tribunal ha
dicho sobre los errores patentes, el Ministerio Fiscal afirma que no es el
presente un exponente representativo de la anterior doctrina. La
afirmación efectuada por las resoluciones judiciales, en el sentido de que
el hecho causante ha de entenderse producido el día de la emisión del

dictamen médico de la Unidad de Valoración porque no existe dato
indubitado anterior de las secuelas, es resultado de la vaJoración de la
prueba; y aungue se admitiera con la demandante que existe en jos autos
(folio 19) un dictamen médico particular de 21 de marzo de 1985, habría
que convenir que la no apreciación por los Tribunales de dicho
dictamen es una cuestión fáctica que pertenece a la valoración de la
prueba y no puede entrañar error patente, tal como lo viene conside
rando este TribunaL Otra cuestión sería la de entender como eITor
patente la concreta interpretación que de la legislación ordinaria hacen
los ó~nos judiciales, los .cuales, en un caso de ausencia de expresas
disposlciones transitorias, se han inclinado por la aplicación menos
favorable a la interesada. Lo que. aunque pueda no convencer desde el
punto dé vista de una interpretación de la legalidad, sigue siendo
mterpretación de la legalidad ordinaria. y por ello carece de dimensión
constitucional. Por todo lo cual, el Ministerio Fiscal interesa que se
deniegue el amparo solicitado.

10. El 14 de marzo de 1989 se registra en el Tribunal el escrito de
alegacíones presentado por la representación de la recurrente. en el que
se dan por reproducidas la demanda de amparo y el anterior escrito de
alegaciones presentado -en el trámite de admisión, si ,bien se exponen
sucintamente los- argumentos contenidos en la demanda.

11. Por providencia de 20 de mayo de 1991, se señalo para
'deliberación y votación de la presente Sentencia el siguiente día 23.

n. Fundamentos jurídicos

l. El presente recurso de amparo se interpone contra las Sentencias
de la Magistratura de Trabajo núm. 19 de Barcelona, de 29 de diciembre
de 1986 y de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de 16 de marzo de 1988
que desestimaron la pretensión de la ahora solicitante de amparo de que
se le reconociera el derecho a las prestaciones correspondientes a la
situación de incapacidad permanente absoluta. la recurrente fue decla
rada en esta situación de inc:apacidadpor el lNSS. pero sin derecho a
prestacionel)' por no acreditar el período mínimo de cotización exigido.
Partiendo de que según se situara el hecho causante antes o -después de
la entrada en vigor de la Ley 26/1985, de 31 de /'ulio, la recurrente
tendría derecho o no a la prestación que reclamaba; e Tribunal Supremo
entendió que en el supuesto el hecho causante había de situarse en la
fecha del dictamen de la Unidad de Valoración Médica (2 de enero de
1986), al no· constar. que la· situación invalidante estuviera definitiva
mente definida antes de dicho dictamen•. por lo que resultaba aplicable
el periodo de <otizarión exigido por ta rilada Ley 26/1985. Periodo de
cotización el anterior que no reunía la recurrente. la cual sí acreditaba,
por el contrario, el menor periodo de cotización legalmente exigido con
anterioridad a la Ley 26/1985.

La demandante de amparo entiepde que· las Sentencias recurridas
lesionan los arts. 14 )'24.1 de la Constitución.

Tres son.las presuntas vulneraciones del art 14. Consiste la primera
de {:Uas en qüc la sentencia del Tribunal Supremo no habría mantenido
su anterior doctrina en el sentido de que el hecho causante de la
prestación que determina la legislación aplicable es la solicitud del
mteresado y no el dictamen médico oficial de la Unidad de Valoración
Médica. La segunda lesión del arto 14 de la Constitución radica en que
la Sentencia del Tribunal S~pre!D0 recurrida no habría seguido la
doctrina sentada por muchas Magistraturas de Trabajo (actuales Juzga
dos de lo Social) consistente en entender aplicable a supuestos como el
presente la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1.799/1985,
de 2 deoetubre, para la apticacióo de la Ley 26/1985, que determina que
las incapacidades derlvadas de enfermedad común o accidente no
laboral producidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
26/1985 se regirán por la legislación vigente en aquel momento. La
tercera infracción del arto 14 de la Constitución en la que habría
incurrido la Sentencia del Tribunal Supremo impugnada es la de haber
aplicado el arto 2.2 de la Ley 26/l985~ pues, a falta de disposiciones
transitorias en esta Ley, debería haber aphcado la disposición transitoria
mencionada del Real Decreto 1.799/1985 o la normativa aplicable a los
jubilados (disposiciones transitorias de la Ley 26/1985): no _haciéndolo
así; se habría discriminado a la recurrente' frente a estos jubilados y
frente a otros inválidos a los que se ha aplicado la disposición transitoria
citada.

El arto 24.1 de la Constitución, por su parte, habría resultado
vulnerado en un doble sentido. En primer lugar. porque las resoluciones
judiciales no habrían argumentado sobre lo alegado por la demandante
en rc1ación con la aplicación al caso de la normativa anterior a la Ley
26/1985, de la disposición transitoria en ella contenida pará los
jubilados o. en fin. de la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1.799/1985, en lugar del arto 2.2 de la Ley 26/1985. sin que tampoco se
argumente por que se aplica este precepto legal. La segunda vulneración
del art. 24.1 de 1<1. Constitución consiste en el supuesto error en el que
habría incurrido la Sentencia del Tribunal Supremo recurrida al declarar
que no consta que la situación invahdante estuviera definida con
anterioridad al dictamen medico de la Unidad de Valoración Médica,
cuando en los autos (folio 19) se 1"«oge un dictamen médico emitido con
fecha 21 de marzo de 1985 (con anterioridad. por tanto, a la entrada en
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vigor de la Ley 26/1985) Que cOincide con el dictamen de a,quella
Unidad de Valoración Médica. De lo que la demanda de am~ro mfiere
Que la situación invalidante estaba definida con anteriondad a este
último dictamen.

2. Con carácter previo al análisis de estas presuntas vulneraciones
constitucionales ha de examinarse la objeción que plantea el Ministerio
Fiscal en relación con el eventual incumplimiento del requisito de
admisibilidad establecido en el arto 44.1, e), de la LOTe, salvo que
pudiera entenderse -dice el Ministerio püblico- que en la vía judicial
previa hubo de hecho debate sobre las lesiones constitucionales denun
ciadas..

Este Tribunal ha señalado en reiteradas ocasiones. como apunta el
Ministerio Fiscal, que el requisito exigido por el arto 44.1. e), de la LOTC
debe ser interpretado de manera flexible y finalista (SSTC 46/1986 y
162/1990, entre otras). de suerte que se cumple con el mismo si queda
asegurada la finalidad a que responde de pennitir a los Jueces y
Tribunales examinar y, en su caso, restablecer el derecho constitucional
vulnerado (SSTC 41/1987 y 201/1987, entre otras). Por lo que se cumple
con el precepto, aun cuando no haya referencia expresa y numérica del
precepto constitucional vulnerado, siempre que aquellos Tribunales. a
través de las alegaciones de los demandantes, hayan tenido la posibili
dad de reparar la lesión cometida (SSTC 7511988 y 15511988, en!Te
otras). También ha de tenerse en l;Uenta, en relación con las presuntas
lesiones del art. 14 de la Constitución, que a través del trámite previsto
en el arto 50.3 de la LOTe se advirtió del posible incumplimiento del
artículo 44.1, c), de la LOTC, siendo finalmente la demanda admitida
a trámite, tras las correspondientes alegaciones de la recurrente y del
Ministerio Fiscal sobre la posible concurrencia de dicho defecto.

Desde estas premisas,: ha de entenderse que la·demanda cumple con
el requisito previsto en elart 44.1, c), de la LOTC, toda vez que en el
recurso de amparo se alegan y se denuncian sustancialmente las mismas
infracciones que las que fundaron el recurso de casación, aun sin citarse
entonces numéricamente los' preceptos constitucionales supuestamente
vulnerados. El Tribunal Supremo tuvo oportunidad, pues. de reparar las
presuntas lesiones.

Rechazada la objeción procesal planteada por el Ministerio Fiscal,
han de examinarse ahora las infracctones de la Constitución denuncia·
das en la demanda.

3. No puede aceptarse que las Sentencias recurridas hayan incu
rrido en ninguna de las vulneraciones del art. 14 de la Constitución que
la demanda les imputa.

a) En primer "lugar, no resulta posible compartir la afirmación
contenida en la demanda en el sentido de que la jurisprudencia del
Tribunal Supremo entiende que la fecha del hecho causante de la
prestación es la de la solicitud de la misma y no la de la emisión del
dictamen médico de la Unidad de Valoración Médica. De hecho, las
Sentencias que la demanda cita como término de comparación se
limitan a retrotraer al momento de la solicitud los efectos económicos
de la prestación reconocida. lo cual es bien distinto de considerar que la
fecha de dicha solicitud es la del hecho causante. En todo caso, la
Sentencia del Tribunal Supremo impugnada recoge detenidamente y
tiene bien presente la jurisprudenc18 anteriormente sentada por el
propio Tribunal. Afirma, así, que la doctrina del Tribunal Supremo es
Que en los casos generales el hecho causante ha de situarse en la fecha
de emisión del dictamen de la Unidad de Valoración Médica; no
obstante lo cual -prosigue la Sentencia recurrida-, la jurisprudencia más
reciente del Tribunal Supremo ha matizado que. en aquellos supuestos
en los Que la objetivación y carácter definitivo e irreversible de las
lesiones conste indubitadamente en un momento anterior al de dicta
men de la Unidad de Valoración Médica, en ese anterior momento
habrá de situarse el hecho causante. lo que sucede es que en el presente
caso el Tribunal Supremo no considero que la situación invalidante
estuviera definitivamente definida con anterioridad al dictamen de la
Unidad de Valoración Médica. De lo anterior se desprende que en modo
alguno puede afirmarse que la Sentencia recurrida de amparo se haya
separado inadvertida e inmotivadamente de los pronunciamientos
anteriores del Tribunal Supremo. pues por el contrario recoge y tiene
expresamente en cuenta tales pronunciami~ntos y parte de la doctrina
sentada en los mismos. Ninguna lesión hay, por tanto, del principio de
igualdad en la aplicación de la ley, que es al que hay que reconducir esta
primera queja de la recurrente.

b) El principio de igualdad en la aplicación de la ley (al que
igualmente hay que reconducir la segunda queja de la demandante a la
que &e va a hacer mención), tampoco se ha visto vulnerado, porque la
Sentencia del Tribunal Supremo recurrida no haya aplicado al presente
caso lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1.799/1985, como por el contrario sí han hecho -se afirma en la
demanda- muchas Magistraturas de Trabajo de Espada. Aparte de lo
inconcreto del término de comparación que se aporta, que impide
examinar si los supuestos que se pretenden contrastar son o no
sustancialmente iguales, basta con sei\alar que se pretende comparar
resoluciones pertenecientes a órganos judiciales diferentes; lo que
imposibilita considerar infringido el principio de igualdad en la aplica
ción de la ley, pues ello sólo sería posible si la resolución recurrida y las

'.

señaladas como términos de comparación hubiesen sido dictadas por el
mismo órgano jurisdiccional.

cl Ha de rechazarse. finalmente, que la Sentencia recurrida haya
vulnerado el principio de igualdad en la ley. por no aplicar al caso lo
previsto en las dispo~ciones transitorias de la Ley 26/1985 para los
Jubilados. o, de nuevo. la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1.799/1985. en vez del arto 2.2 de la Ley 26/1985. Correspondiendo
exclusivamente a los órganos jurisdiccionales considerar o no aplicable
al supuesto lo previsto en la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto L79911985 para las incapacidades producidas con anterioridad
a la Ley 26/1985, no cabe tampoco desde la perspectiva del arto 14 de
la Constitución reprochar a la resolución recurrida que no haya aplicado
al presente caso, que se refiere a una prestación de incapacidad absoluta
para todo trabajo, lo dispuesto en las disposiciones transitorias de la Ley
26/1985 para las pensiones de jubilación. Sin que, por otra parte, se
aporten razones en virtud de las cuales ell~islador estuviera obligado
a proporcionar el mismo trato a las situaciones de vejez y a las de
invalidez en el aspecto .controvertido, toda vez que se trata de
situaciones distintas, {K>r lo que en.prin~ipio pueden recibir ~n diverso
tratamiento legal, particuJarmente SI se tiene en cuenta el ampho margen
de decisión q~e tIene el legislador en la oonfig~ra~i?n del sistema de
Seguridad SocIal (SSTC 6511987, fundamento Jundlco 17, 134/1987;
fundamento jurídico 5.°, y 97/1990, fundamento jurídico )',0). Puede
añadirse. por lo demás, en relación con la no aplicación de lo previsto
en las disposiciones transitorias de la·Ley 26/1985, que, así como la
jubilación parte de un dato cuya demostración no es discutible ni
dudosa -el cumplimiento de una determinada edad por el interesado-,
el hecho causante de la situación de invalidez depende, por el contrario,
del reconocimiento oficial de dicha situación o, en su caso, de cuando
pueda considerarse que la misma está objetivamente definida. Por lo
que se refiere, en fin, a la: disposición transItoria cuarta del Real Decreto
1.799/1985, cabe señalar que la misma se refiere a las incapacidades
producidas con anterioridad a-ola ley 26/1985, lo que precisamente no
sucedía en el presente caso; a juicio del Tribunal Supremo, por lo que
no cabe reprocharle que no aplicara dicha disposición.

4. De las dos presuntas lesiones del 3rt. 24.1 de la Constitución, ha
de rechazarse, en primer lusar, que las Sentencias recurrida.s·, hayan
incurrido en la primera de ellas, por no argumentar -se dice- sobre lo
alegado por·la demandante en relación con la aplicación al caso de la
nonnativa anterior a la Ley 26/1985. de la dispoSición transitoria en ella
contenida para los jubilados o, en fin, de la disposición transitoria cuarta
del Real Decreto 1.799/1985, en lugar del art. 2.2 de la Ley 2611985, sin
que tampoco se argumente la· ap~icació!, d~ -.estel:íltiJl:tO pr~.t1'to legal.
La simple lectura de las resolUCIOnes JudiCIales Impldedlnglr contra
ellas la anterior queja, pues en ambas se razona y motiva suficiente
mente la aplicación del periodo de cotización el-.do por la ley 26/1985
(art. 2.2) y por el Real Decreto 1.799/1985 (art. 4 , por lo que. desde esta
perspectiva, ambas resaludon.es j~diciales sati ace.n I~s. exigenc.ias qu~
se derivan del derecho constitUCIonal a la tutela JudiCIal efectlva, aSl
como la motivacion ex.igida por el arto 120.3 de la Constitución. Puede
recordarse, por lo demás. q)le el art. 24.1 de la Constitución no abriga
a los órganos jurisdiccionales a dar exhaustiva respuesta a todas y cada
una de las argumentaciones jurídicas esgrimidas por las partes en
defensa ·de sus de~hos e intereses., bastando con que las partes
conozcan los motivos o fundamentos conducentes al fallo, lo que desde
luego ocurre en el presente caso.

Ha de rechazarse Igualmente, en sc$1Jndo lugar, que la Sentencia del
Tribunal Supremo impugna4a haya Incurrido en la segunda de las
lesiones del arto 24.1 de la Constitución que la demanda le imputa. La
recurrente aduce que dicha Sentencia ha incurrido en el error de declarar
la no constancia de que la situación invalidante estuviera definida con
anterioridad al dictamen de la Unidad de Valoración Médica. cuando en
los autos consta un dictamen médico emitido con fecha 21 de marzo de
1985; que coincide con el dictamen de aquella Unidad de Valoración. La
pretensión de la demandante de que sea tenido en cuenta este último
dictamen se plantea por vez primera en el recurso de amparo. En el
recurso de casación se defendió por la ahora solicítante de amparo que
el hecho causante de la situación de invalidez debía ser el de la fecha de
solicitud de la correspondiente prestación, sin alegar en momento
alguno a lo largo del debate que debía ser el 21 de marzo de 1985 por
haberse emitido entonces aquel dictamen. En todo caso, cuál haya de ser
la fecha del hecho causante de la invalidez, así como valorar las
consecuencias que pudiera tener dicho dictamen, son cuestiones de
estricta legalidad ordinaria, que no competen a este Tribunal, además de
que afectan a los hechos que se debatieron en el pleito, en los que
tampoco puede entrar este Tribunal [arto 44.1, b),de la LOTC]. Pero es
que. además, como ha quedado dicho, la recurrente en ningún momento
fundamentó en la vía- previa su pretensión en el dictamen de 21 de
marzo de 1985, limitándose a defender que el hecho causante de la
prestación debía ser el de la solicitud de la misma por parte del
mteresado, sin argumentar en modo alguno que aquel dictamen eviden
ciaba que las lesiones estaban objetivadas et)n anterioridad al dictamen
de la Unidad de Valoración Médica. Así, en el recurso de casación no
se cita en ningún pasaje el dict!lmen mé~ico d~ .21 de marzo de 1985.
ciñéndose los motivos de casaclón al de IOfracclOn de ley {arto 167.1 de
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la LP.L de 1980), por fundamentarse el fallo de la Sentencia de la
Magistratura de Trabajo en el arto 2.2 de la Ley 26/1985 y no en las
normas que debía aplicarse, y al de error de hecbo en la apreciación de
las pruebas (arto 167.5 de la L.P.L. de 1980). pero en este caso
únicamente porque no se había reCOgido en los hechos probados de la
Sentencia de instancia la fecha en la que se inició el procedimiento para
la declaración de la situación de invalidez, sin que se hiciera referencia.
por tanto, al dit:tamen de 21 de marzo de 1985. Teniendo en euenta que
el Tribunal Supremo tenia limitado su enjuciamiento a los motivos
planteados en el recurso de casación, no puede en-verdad reprocharse
que no apreciara el citado dictamen de 21 de marzo de 1985 en el
sentido pretendido ahora en su demanda de amparo por la recurrente.
pues ello no fue alegado así por la recurrente ni pedido en el recurso de
casación. El Tribunal Supremo razona motivadamente que en el caso el
hecho causante ha de situarse en la fecha de emisión del dictamen de la
Unidad de Valoración Médica. Y a ello hemos de estar, pues se trata de
una cuestión que corresponde determinar a los órganos jurisdiccionales.
de acuerdo con el arto 117.3 de la Constitución. yen este caso al Tribunal
Supremo.

Ha de reiterarse, finalmente, que como se recoge en los antecedentes.
la recurrente de amparo fue declarada en situación de incapacidad
permanente absoluta, pero sin derecho a prestaciones por no acreditar
el período mínimo de cotización exigido. Y es oportuno recordar que,

si como consecuencia de ello, soporta una situación de necesidad no
debe quedar desprotegida por el régimen público de la Seguridad Social
(art. 41 de la Constitución); y así se prevé al respecto en la reciente Ley
26/1990. de 20 de diciembre, por la que se estableccn en la Seguridad
Social prestaciones no contributivas v. cntre ellas, la de invalidez. a la
que tienen derecho quienes sufran ddicjcncias permanentes de carácter
fisico o psíquico, congénitas o no. que anulen o modifiquen la capacidad
de quienes las padecen.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constituciona~ POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓS DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el amparo solicitado por doña Carmen Cruz Díaz.
Publiquese esta Sentencia en el ~Boletín Oficial del Estado».

Dada en. Madrid a veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y
unc.-FrancIsco Tomás y Valiente.-Fernando Garcia-Mon y Gonzalez
RegueraJ.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesús Leguina VilIa.-.Luis López
Guerra,-Vicente Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguienté

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García-Mon y
González-Regueral. don Carlos de la Vega Bena)'8s, don Jesús ~ina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra·
dos, ha pronunciado

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 1.141/88. promovido por «Televi·
sión Española, Sociedad Anónima». representada por el Procurador don
Luis Pozas Granero y asistida por el Letrado don Juan Antonio Romero.
contra el Auto del Tribunal Central de Trabajo, de 19 de abril de 1988,
dictado en el recurso de queja núm. 1.175/88. proveniente del procedi·
miento núm. 358/86, sobre reclamación de derechos y cantidad. Han
comparecido el Ministerio Fiscal y don Juan Ramón Sánchez Guino!,
doña Consuelo Vivares Miñana y doña María Luz Olier Arenas,
representados por el Procurador don EJías López Arevalillo y asistidos
por el Letrado don José Luis Sierra Sánchez. Ha sido Ponente el
Magistrado don Jesús Leguina Villa, quien expresa el parecer de la Sala.

3. Contra el Auto del TCf de 19 de abril de 1988, se interpone
recurso de amparo, por presunta lesión del arto 24.1 de la Constitución,
con la súplica de que se declare su nulídad, se reconozca el derecho de
la demandante a que se tenga por interpuesto el recurso de suplicación
}" se suspenda mientras tanto la ejecución de la resolución impugnada,
pues de lo contrario se ocasionaría un perjuicio que haria perder al
amparo su finalidad. ~

La Entidad demandante alega que, sin perjuicio del error cometido
al presentar el recurso en el Juzgado de Guardia el penúltimo día del
plazo, y no el último como manda la ley, el escrito correspondiente negó
a MagIstratura de Trabajo ese último día. dentro del plazo previsto para
recurrir: Por ello debió entenderse reparado .el error cometido al
presentar el escrito en el Juzgado de Guardia y debió tenerse por
válidamente interpuesto el T«urso de suplicación, puesto que negó a
Magistratura dentro del plazo.

4. Por providencia de 4 de julio de 1988 la Sección acordó admitir
a trámite la demanda de amparo; tener por personado y parte, en
nombre de la misma, al Procurador Sr. Pozas Granero; en virtud de lo
"dispuesto en el art. 51 de la WTC, requerir a la Magistratura de Trabajo
núm. 15 de Madrid y al TCf a fin de que dentro del rlazo de diez días
remitieran testimonio del procedimiento 358/86 y de recurso de queja
1.175/88, respectivamente, emplazándose a quienes fueron parte en el
procedimiento. a excepción de la demandante, para que en el indicado
plazo de diez días., si les interesara. se personaran en et proceso
constitucional; Y. finalmente. formar la correspondiente pieza separada
para sustanciar la petición de suspensión.

S. En la pieza separada de suspensión, en la que sólo presentó
ale¡aciones el Ministerio Fiscal en sentido favorable a acceder a la
suspensión, la Sala, mediante -Auto de 20 de julio de 1988, acordó la
suspensión solicitada.

6, Por providens;:ia de 26 de septiembre de 1988 la Sección acordó
tener por recibidas las actuaciones de Magistratura de Trabajo y del
Ter, tener por personado y parte. en nombre de los Sres, Sánchez
Guinot. Vivares Miñana y Dlier Arenas., al Procurador don Elias López
Arevalillo, y, de conformidad con 10 dispuesto en el arto 52.1 de la
LOTe, dar vista de todas las actuaciones al Ministerio Fiscal y a los
Procuradores Sres. Pozas Granero y López Arevalillo a fin de que dentro
del plazo de veinte días fonnularan las alegaciones que estimaran
oportunas.

7. Con fecha 14 de octubre de 1988 se recibe escrito del Procurador
Sr. Pozas Granero en el que se reiteran y reproducen íntegramente los
antecedentes y fundamentos jurídicos de la demanda de amparo, así
como la petición de que se declare nula la resolución judicial impug
nada.

8. Con fecha 25 de octubre de 1988 se registra el escrito de
alegaciones del Ministerio Fiscal. Tras una detenida exposición de los
hechos y de las cuestiones planteadas. se sostiene en primer lugar que el
examen de las actuaciones confirma la concurrencia del motivo aducido
por el TCT para inadmitir el recurso, pues se habia presentado en el
Juzgado de Guardia el penúltimo día del plazo (dia 14 de noviembre de
1987). si bien el Letrado de Televisión Española sí cumplió con la
exigencia de comparecer al día siguiente ante Magistratura de Trabajo.
Ha de tenerse en cuenta. a este respecto, que el Tribunal Constitucional.
en su STC 175/1988 (dictada para un supuesto similar), concedió el
amparo por concurrir determinados datos fácticos, lo cual debe conec
tarse con la doctrina sobre subsanación de defectos procesales, que debe

Sala Primera. SentenCia JJ7j1991. de 23 de mayo. Recurso
de amparo], 141188. Contra AUlo del Tribunal Central de
Trabajo. dictado en recurso de queja proveniente de proce·
dimiento sobre reclamación de derechos y cantidad. Vulne
ración del derecho a la tutela judicial efectiva: derecho a los
recursos.
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I. Ante<edente.

l. Don Luis Pozas Granero. en nombre y representación de
«Televisión Española, Sociedad ADÓnima», interpone recurso de
amparo con fecha 18 de junio de 1988 frente al Auto de) Tribunal
Central de Trabajo (TCf) de 19 de abril de 1988, dietado en procedi
miento sobre reclamación de derechos y cantidad.

2. La demanda de amparo tiene como base los siguientes antece·
dentes:

a) Un grupo de trabajadores de la Entidad demandante presentó
reclamación dc derechos y cantidad ante la jurisdicción laboral. la
Sentencia de Magistratura dc Trabajo núm. 15 de Madrid de 6 de
octubre de 1987 estimó la demanda.

b) La Entidad demandante presentó el sábado dia 14 de noviembre
de 1987 en el Juzgado de Guardia escrito de fonnalización de recurso
de suplicación contra la anterior Sentencia. El siguiente lunes, día 16, la
Entidad demandante compareció en la Magistratura de Trabajo para
dejar constancia de 10 anterior y ratificándose en el escrito de fonnaliza·
ción del recurso. Escrito Que tuvo efectiva entrada en la Magistratura el
mismo día 16 de noviembre de 1987. La providencia de la Magistratura
de Trabajo núm. 15 de Madrid de 19 de diciembre de 1987 tuvo por no
formalizado el recurso. por haberse presentado en el Juzgado de Guardia
el penúltimo dia del plazo, y no el último como prescribe la ley. Esa
providencia fue confirmada por el Auto de la Magistratura de 1 de
febrero de 1988 y del TCT de 19 de abril de 1988.


